
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , cinco de marzo de dos mil veintis isé .

Visto:

Comparece do a SONIA DEL CARMEN AZUA FUENTES,ñ  

profesora del Servicio Local de Educaci n Andalien Sur, en la comunaó  

de Chiguayante,  domiciliada para estos efectos  en Monse or  Emilioñ  

Rojas, casa 340, Parque Santo Tom s Chiguayante y deduce recursoá  

de protecci n en contra del SERVICIO LOCAL DE EDUCACI Nó Ó  

PUBLICA ANDALIEN SUR, representado legalmente por su Director 

Ejecutivo don Gonzalo Ariel Araneda Ruiz, ambos con domicilio calle 

Caupolic n 518, Piso 3, Concepci n, B oB o, por el acto arbitrario eá ó í í  

ilegal consistente en la dictaci n de la Resoluci n 635 de fecha 22 deó ó  

enero de 2026, que declara su salud incompatible con el desempe oñ  

del cargo y lo declara vacante.

Indica que dicha resoluci n es ilegal y arbitraria por cuantoó  se la 

destituye por salud incompatible con el cargo, fund ndose en que haá  

gozado de m s de 6 meses de licencia m dica, sin considerar que elá é  

estatuto docente, (Ley 19070) fue modificado en este aspecto por la ley 

21.093 de fecha 23 de mayo de 2018, norma que regul  la forma deó  

hacer efectiva esta facultad del empleador y pese a existir un informe 

de la COMPIN que declara que su salud es recuperable. 

Solicita  acoger el recurso y disponer que se restaure el derecho 

quebrantado, asegurando al actor el libre ejercicio de su funci n y eló  

completo pago de las remuneraciones asignadas.

Informa  el  Servicio  Local  de  Educaci n  P bl ica  deó ú  

Andali n  Suré ,  solicitando su rechazo ya que el  Servicio Local de 

Educaci n P blica de Andali n Sur, ha actuado de una manera legal yó ú é  

motivada, con estricto apego al principio de legalidad consagrado en 

los  art culos  6 y 7 de la  Constituci n Pol tica,  no siendo su actuarí ó í  

ilegal,  ni  arbitrario,  obrando  en  todo  momento  conforme  a  los 

principios de juridicidad.
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Se ala  que lñ a recurrente  es  funcionaria  del  Servicio Local  de 

Educaci n P blica de Andali n Sur, desempe ndose como profesionaló ú é ñá  

de la educaci n en el establecimiento educacional Jos  Hip lito Salas yó é ó  

Toro de la comuna de Chiguayante, la relaci n laboral entre las partesó  

se  rige  por  el  DFL  N 1  que  fija  texto  refundido,  coordinado  y°  

sistematizado  de  la  ley  N 19.070  que  aprob  el  Estatuto  de  losº ó  

Profesionales de la Educaci n, presentaba un alto ausentismo laboral,ó  

lo que llev  al recurrido a solicitar mediante Oficio N 905 de 15 deó °  

julio de 2025 a la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez deó  

Concepci n, su pronunciamiento sobre una eventual irrecuperabilidadó  

de  la  salud  de la  profesional  de la  educaci n,  lo  anterior  seg n loó ú  

dispuesto en los art culos 72 letra h) y 72 Bis del estatuto docente. Ení  

la  fecha  de  la  solicitud  a  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  eó  

Invalidez (COMPIN) la Sra. Az a Fuentes ya acumulaba 315 d as deú í  

licencia m dica.é

Indica  que  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidezó  

(COMPIN)  resolvi  que la  funcionaria  presenta un estado de saludó  

recuperable; por consiguiente, si ha hecho uso de licencia m dica ené  

un lapso continuo o discontinuo superior a seis meses en los ltimosú  

dos a os, la autoridad se encuentra facultada legalmente para declararñ  

la salud incompatible. Por el contrario, si se informa que la salud es 

irrecuperable  por  parte  de  la  COMPIN,  no  podr  declararse  laá  

posterior incompatibilidad, pues nace para el funcionario el derecho a 

acceder  a  los  beneficios  de  seguridad  social  propios  de  dicha 

declaraci n de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 72 ter del DFLó í  

N 1 previamente mencionado.°

Sostiene que, con fecha 19 de enero de 2026, la directora del 

establecimiento educacional Jos  Hip lito Salas y Toro, informa que elé ó  

prolongado ausentismo de la docente Sonia Del Carmen Az a Fuentes,ú  

ha  afectado  la  continuidad  y  buen  servicio  de  su  establecimiento 

educacional,  ya  que  no  hay  certeza  si  se  mantendr  con  licenciaá  

m dica o si  retomar  sus funciones,  lo que impide desempe ar coné á ñ  
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regularidad  el  servicio  educativo,  generando reorganizaciones  en  los 

establecimientos educacionales a trav s de la b squeda de reemplazos,é ú  

con la consecuente afectaci n de alumnas y alumnos a los que ellaó  

deber a dar atenci n.í ó

Menciona que  la resoluci n recurrida se expresan, claramente,ó  

los motivos por los que se arriba a la conclusi n de que la salud de laó  

recurrente es incompatible con el cargo para el que fue contratada y la 

consecuente declaraci n de vacancia del cargo que sirve, esto es, seó  

observaron los fundamentos de hecho y de derecho que le sirvieron de 

base de sustentaci n, cumpliendo con el est ndar de fundamentaci nó á ó  

exigido por los art culos 11 y 41 de la Ley N 19.880 sobre Bases de losí °  

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los rganos deÓ  

la Administraci n del Estado.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

1 )°  Que, la acci n constitucional de protecci n tiene por objetoó ó  

restablecer el  imperio del derecho cuando se han visto conculcadas, 

a n en grado de amenaza, los derechos y garant as protegidos en elú í  

art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  seg n  loí ó í ú ú  

dispone el art culo 20 del mismo texto constitucional; otorg ndose a laí á  

Corte de Apelaciones respectiva competencia para adoptar todas las 

medidas  conducentes  dirigidas  a  lograr  que  cese  la  privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza. ó

As , resulta requisito indispensable de esta acci n constitucional,í ó  

la existencia de un acto u omisi n ilegal, eó sto es, contrario a la ley; o 

arbitrario,  es decir,  producto de una voluntad no gobernada por la 

raz n, sino por el capricho y que provoque algunas de las situaciones oó  

efectos indicados, afectando a uno o m s de los derechos y garant asá í  

protegidas por el constituyente.

2 )°  Que, el asunto se circunscribe a determinar la legalidad y 

razonabilidad de la decisi n de la recurrida de declarar incompatible laó  

salud de la recurrente, de acuerdo a los art culos 72 y 72 bis del D.F.L.í  
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N 1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley°  

19070 que aprob  el Estatuto de los Profesionales de la Educaci n, noó ó  

resultando discutido que la recurrente hizo uso de licencias m dicasé  

por un periodo continuo o discontinuo superior a seis meses, en los 

ltimos dos a os.ú ñ

3 )°  Que, para resolver, se tendr  presente que el art culo 63 deá í  

la Ley N 21.050 agreg  un inciso tercero al art culo 151 del Estatuto° ó í  

Administrativo, del siguiente tenor: “El jefe superior del servicio, para  

ejercer  la  facultad  se alada  en  el  inciso  primero,  deber  requerirñ á  

previamente  a  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  laó  

evaluaci n del funcionario respecto a la condici n de irrecuperabilidadó ó  

de su salud y que no le permite desempe ar el cargo .ñ ”

En t rminos casi id nticos, el art culo 64 del mismo texto legalé é í  

incorpor  un inciso tercero  ó al art culo 148 de la Ley N 18.883 queí °  

dispone que: “El alcalde, para ejercer la facultad se alada en el incisoñ  

primero,  deber  requerir  previamente  a  la  Comisi n  de  Medicinaá ó  

Preventiva  e  Invalidez  la  evaluaci n  del  funcionario  respecto  a  laó  

condici n  de  irrecuperabilidad  de  su  salud  y  que  no  le  permiteó  

desempe ar el cargoñ .”

Y finalmente, el art culo 72 bis de la ley N 19.070, que contieneí °  

el Estatuto Docente, norma que fue introducida por la Ley N 21.093,°  

que establece:  “El alcalde podr  considerar como salud incompatibleá  

con el desempe o del cargo, a que se refiere la letra h) del art culo 72,ñ í  

haber  hecho  uso  de  licencia  m dica  en  un  lapso  continuo  oé  

discontinuo superior a seis meses en los ltimos dos a os, sin mediarú ñ  

declaraci n  de  salud  irrecuperable.  No  se  considerar n  para  eló á  

c mputo de los seis meses se alados en el inciso anterior las licenciasó ñ  

otorgadas  en  los  casos  a  que  se  refiere  el  art culo  114  de  la  Leyí  

N 18.883  y  el  T tulo  II  del  Libro  II  del  C digo  del  Trabajo.  El° í ó  

alcalde, para ejercer la facultad se alada en el inciso primero, deberñ á 

requerir  previamente  a  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  eó  

Invalidez la evaluaci n del profesional docente respecto a la condici nó ó  
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de irrecuperabilidad de su salud y que no le permite desempe ar elñ  

cargo.  La  facultad  se alada  en  este  art culo  ser  ejercida  por  elñ í á  

Director Ejecutivo del Servicio Local de Educaci n P blica a partir deó ú  

la fecha en que sea traspasado el respectivo servicio educacional de  

conformidad a la Ley N 21.040° ”. 

Por  ltimo,  el  art culo  48  letú í ra  g)  de  la  Ley  N 19.378  que°  

establece  el  Estatuto  de  Salud  Primaria  de  Atenci n  Municipal,ó  

prescribe:  “Los  funcionarios  de  una  dotaci n  municipal  de  saludó  

dejar n de pertenecer a ella solamente por las siguientes causales: g)á  

Salud irrecuperable, o incompatible con el desempe o de su cargo, deñ  

conformidad a lo dispuesto en la ley N 18.883° .”

4 )  ° Que, como se aprecia, esos cuerpos legales distinguen entre 

la declaraci n de vacancia por salud irrecuperable de aquella dispuestaó  

por salud incompatible con el desempe o del cargo.ñ

En  este  sentido,  la  declaraci n  de  vacancia  por  saludó  

irrecuperable s lo puede fundamentarse en un antecedente m dico queó é  

as  lo establezca, emitido por las autoridades t cnicas establecidas alí é  

efecto y que, eventualmente, habilita al  funcionario para solicitar su 

jubilaci n  anticipada  por  invalidez.  Ello  permite  que,ó  

excepcionalmente,  una  vez  notificada  la  declaraci n  deló  

irrecuperabilidad, se pague al funcionario sus remuneraciones durante 

seis  meses,  sin  necesidad  de  presentar  licencia  m dica  ni  deé  

desempe ar sus funciones, lapso tras el cual se proceder  a declarar lañ á  

vacancia del cargo, salvo retiro o jubilaci n anticipada del funcionario.ó  

En cambio, la declaraci n de vacancia por salud incompatible con eló  

desempa o del cargo no otorga ninguno de esos beneficios pues, comoñ  

expresan  los  textos  legales  citados,  ella  se  dispone  sin  mediar“  

declaraci n de salud irrecuperable  o, lo que es lo mismo, cuando laó ”  

autoridad t cnica establece que su salud es recuperable.é

Aqu , la incompatibilidad con el desempe o del cargo se traduceí ñ  

en el hecho de que, salvo excepciones legales como el diagn stico deó  

c ncer y la protecci n de la maternidad, cualquiera sea la enfermedadá ó  

Código: LCXXBWNCVLY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



que padezca el funcionario, y a pesar de ser recuperable, su condici nó  

m dica resulta incompatible con el desempe o de la funci n p blica, alé ñ ó ú  

no permitirle ejercer su cargo por m s de seis meses dentro de un lapsoá  

de dos a os.ñ

5 )°  Que, a lo dicho anteriormente no se opone, a la reforma 

operada por la Ley N.  21.050, de 2017, que otorg  el reajuste de° ó  

remuneraciones,  entreg  otros  beneficios  a los  empleados  p blicos  yó ú  

modific  diversos cuerpos legales, entre otros, los art culos 151 y 148ó í  

del  Estatuto  Administrativo  y  del  Estatuto  Administrativo  de  los 

Funcionarios  Municipales,  respectivamente,  agregando  sus  actuales 

incisos finales,  ni la operada en el Estatuto Docente por la Ley N° 

21.093,  de  2018,  que  replic  para  esa  clase  de  profesionales  loó  

dispuesto en la normativa general  antes citada.  Ello por cuanto, en 

primer t rmino, los legisladores no modificaron el inciso primero deé  

dichos art culos, que establece, en su literalidad, la facultad de declararí  

la vacancia del cargo por salud incompatible con su desempe o,  ñ sin“  

mediar declaraci n de irrecuperabilidadó . En segundo t rmino, dichas” é  

reformas profundizaron en la necesidad de un examen t cnico previoé  

que permitiera distinguir, por sus diferentes efectos ya se alados, entreñ  

el  caso  de  una  salud  irrecuperable  y  el  de  la  recuperable,  pero 

incompatible  objetivamente  para  el  desempe o  de  un  cargo— — ñ  

p blico. Y, en tercer lugar, porque al estudiarse la historia de la Leyú  

N  21.050, nada de lo que all  se expresa hace referencia a la causal de° í  

vacancia por salud incompatible con el desempe o en el cargo, causalñ  

que no es mencionada ni una sola vez en la discusi n parlamentaria,ó  

sino que ella se refiere, en cambio, a la necesidad de exigir un informe 

t cnico para declarar la vacancia en el cargo por salud irrecuperable,é  

como se expresa en su Mensaje: La presente iniciativa legal modifica“  

el  Estatuto  Administrativo  de  la  ley  N  18.834  y  el  Estatuto°  

Administrativo de los Funcionarios Municipales de la ley N  18.883,°  

estableciendo que los jefes superiores de servicio y los Alcaldes deber ná  

requerir previamente a la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidezó  
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la  evaluaci n  del  funcionario  respecto  a  la  condici n  deó ó  

irrecuperabilidad de su salud y que no le permite desempe ar el cargo,ñ  

para poder declarar la vacancia del mismo.”

6 )°  Que a estas mismas conclusiones arriba el Dictamen de la 

Contralor a General de la Rep blica, N E188441, de 24 de abril deí ú °  

2022,  que ratifica el  criterio expuesto en el  dictamen N 17.351,  de°  

2018, que concluy  que las modificaciones introducidas por la Ley N.ó ° 

21.050  no  derogaron  la  causal  de  vacancia  en  el  cargo  por  salud 

incompatible, la que puede declararse, en el evento de que la Comisi nó  

de Medicina Preventiva e Invalidez -COMPIN- estime que la salud del 

funcionario es recuperable, si se configura la causal objetiva de haberse 

hecho uso de licencia m dica por m s de seis meses en dos a os, alé á ñ  

tenor de lo dispuesto en los art culos 151 de la Ley N 18.834 y 148 deí °  

la Ley N 18.883.°

7 )°  Que, en consecuencia, no se advierte ilegalidad en el acto 

que motiva el recurso y tampoco se ha demostrado la existencia de una 

arbitrariedad, pues el acto impugnado se fundamenta en la declaraci nó  

previa de salud recuperable de la recurrente y en el hecho acreditado 

de haber hecho uso de licencias m dicas por un t rmino que excedeé é  

los 180 d as en dos a os, dejando de cumplir con sus funciones porí ñ  

m s de seis meses.á

Asimismo,  ha  de  tenerse  en  consideraci n  queó ,  en  virtud  del 

principio de servicialidad, es tambi n deber de los jefes de los serviciosé  

velar  por  la  continuidad  de  la  prestaci n  de  los  mismos  para  laó  

satisfacci n de las  necesidades  colectivas  que justifican su existencia,ó  

raz n por la cual, no mediando abuso o desviaci n de poder, no esó ó  

ilegal ni arbitraria la declaraci n de vacancia de un cargo por saludó  

incompatible  de  quien  lo  sirve,  de  manera  que  dicho  cargo  sea 

prove do  en  forma  y  oportunamente  para  cumplir  con  la  funci ní ó  

p blica encomendada.ú

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  
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Acordado  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  yí ó  

Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  SEó í  

RECHAZA, sin costas, el recurso de protecci n intentado por SONIAó  

DEL CARMEN AZUA FUENTES.

Reg strese y devu lvanse.í é

Redacci n de la mó inistra Carola Rivas Vargas.

Rol N  º 380-2026 Protecci n.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carola

Rivas V., Rodrigo Cortes G. y Fiscal Judicial Silvia Claudia Mutizabal M. Concepcion, cinco de marzo

de dos mil veintiseis.

En Concepcion, a cinco de marzo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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